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' del CODselo de '

Parte Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteea Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti-

solicita la inscripción en el re- ‘ veer una plaza de Oficial ter- 
gistro especial de aguas públi
cas de un aprovechamiento que 
disfruta desde tiempo inmemo
rial con las siguientes caracte- 

Írísticas:
Corriente de donde se deri- 

j va el agua, Río Leza.
I Término municipal donde 
! radica, Murillo de Río Leza.
j Volúmen de agua utilizado, 
¡trescientos litros por segundo 

de tiempo.
. • 11 . i Salto utilizado, siete metros,nwan sin novedad ©n «u impor-5 ,

¡Objeto del aprovechamien- 
to, producción de energía eléc-

* trica«Gaceta» 26 de abril. |
2 Lo que se anuncia al públi-
1 co en cumplimiento del artícu-

Gobierno Civ/i

. lo 3.° del R. D. de 5 de sep
tiembre de 1918 para que en

CIRCULAR

un plazo de 20 días a partir de 
la fecha del «Boletín» puedan 
reclamar los que se creyeren 
perjudicados.

1117
Con esta fecha se ha autori- ; 

zado a don Félix de Iturriaga, | 
vecino de esta capital, para I 
emplear Ja estricnina, al obje- í 
to de exterminar animales da- | 
ñiños, en la finca de su propie- |

, cero de la Secretaría y dos de 
auxiliares de Administración 
del Ayuntamiento del Ferrol 
(Coruña), dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 y 2.500 pesetas, 
respectivamente.

i Sargento de activo José Re
leva Castro, de veintisiete años 
de edad, con 9-9-16 de servi
cio y 6-3-0 de empleo.

Soldado Pablo Benítez Lo
renzo, de treinta y tres años de 
edad, con 0-10-0 de servicio.

i Relación de las clases de 
primera categoría a quienes se 
desestima sus instancias por los 
motivos que se indican.

Cabo Alvarez Estévez Alva
rez. Por no acompañar certifi
cado dd aptitud para poder op
tar a destinos de tercera cate
goría (Artículo 6.° del Regla
mento).

Madrid, 23 de abril de 1927.
—El general presidente, José 
Villalba.

para con su producto hacer pa
go de las responsabilidades im
puestas al mismo, cuya subas
ta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
30 del próximo mes de abril a 
las once de su mañana.

Pineas que se venden

Administración Central

dad denominada «Varéala Ba
ja», sita en esta jurisdición, 
durante un plazo que no exce
da de quince días y debiendo 
dar comienzo a la operación 
tres días después de haberse 
publicado la circular corres
pondiente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Logroño, 25 de abril de 
1927.—El gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

i PnsiúSDiia del [ ; de Hlolitns

Junta calificadora de aspirantes a 

destinos públicos

Concurso extraordinario del mes 

de febrero de 1927

ANUNCIO

1115
j Relación de las clases de se- 
. gunda y primera categoría de 
I activo y licenciados, acogidas 
i a los beneficios del Decreto- 
j ley de 6 de septiembre de 1925 
5 que se proponen para tomar

1036 I parte en las oposiciones anun-
Don Miguel Ruiz Pisón, ve- j ciadas el 1.* do marzo último 

ciño de Murillo de Río Leza (Caceta número 60), para pro-

ütelHSlfflB Ht

Don Francisco Ruiz 
Juez de Instrucción 
nedo y su partido:

958 
Jarabo, 
de Ar-

Hago sáber: que en el expe
diente de exacción de costas j 
practicado por la Audiencia de i 
esta provincia en la causa nú
mero 5 de 1926 contra Modes
to Tejada Moreno sobre muer
te por atropello de automóvil, 
he acordado en providencia de 
esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta las siguientes 
fincas radicantes en j urisdic- 
ción do Villoslada de Cameros 
embargadas a dicho penado.

1 .^ Una heredad en Radri- 
gas de treinta y una areas y 
cuarenta y cuatro centiáreas, 
linda N. Tomás Hernández, S. 
y E. Eriales y O. Barranco, ta
sada en ochenta pesetas.

2 .^ Otra en el mismo tér- 
mino de seis áreas y noventa v 

I nueve centiáreas, linda por los 
cuatro aires, eriales tasada en 
ocho pesetas.

3 .^ Otra en el Mariano de 
treinta y una áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas linda N. S. 
y E. eriales y O. Domingo 
Hernández, tasada en sesenta 
pesetas.

4 .* Otra en Arroyo Monia- 
no de cinco áreas y treinta y 
cuatro centiáreas, linda N. E. y 
O. erial y S. camino tasada en 
cinco pesetas.

5 . Otra en Pases de tres 
áreas y cincuenta centiáreas, 
linda N. S. y E. erial y O. ca
mino tasada en dos pesetas.

6 .‘^ Otra en Paredes de seis 
áreas y noventa y nueve centi
áreas, linda N. S. y O. erial y 
E. Vicente Ruiz tasada en cin
co pesetas.

7 .* Otra en Ceniiencón do 
seis áreas y noventa y nuevo 
centiáreas, linda por los cuatro 
aires con eriales tasada en cin
co pesetas.

8 .’' Otra en Salana de la 
Cepeda de diez y siete áreas y 
cuarenta y ocho centiáreas lin
da N. erial, S. Melitón Rubio 
E. Eladio García y O. Manuel
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González tasada en setenta pe- 
setas.

9. ^ Otra en los Caberos de 
ocho áreas y setenta y cuatro 
centiáreas linda por todos ai- 
res con eriales, tasada en cinco 
pesetas.

10. Otr¿i en Santos García 
de cinco áreas y veinticuatro 
centiáreas linda N. S. y O. erial 
y E. Manuel Sánchez, tasada ■ 
en cuatro pesetas. ;

11. Otra en la Cepeda de' 
seis áreas noventa y nueve cen- j 
tiáreas, linda por los cuatro ai- ’ 
res, tasada en cuatro pesetas. ,

12. Otra en la Roca de diez ’ 
áreas cuarenta y ocho centi- j 
áreas, linda por los cuatro ai- 
res erial, tasada en seis pese- • 
tas. >

13. Otra en Huerto Rey de 
cinco áreas cuarenta y ocho 
centiáreas^ linda por los cuatro 
aires erial, tasada en cuatro 
pesetas.

14. Otra en la Rinconada ' 
de veintiséis áreas y veinte j 
centiáreas, linda N. S.yO. erial 
y E. camino, tasada en ochenta 
pesetas.

16. Otra en el mismo tér- j 
mino de trece áreas y noventa ¡ 
y ocho centiáreas, linda N. S. y j 
O. erial y E., Francisco Pérez, 
tasada en treinta y cinco pese
tas.

16. Otra en Cardadora de 
veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas, linda N. y S. erial, ' 
E., Toribio García y O., Ven
tura Pinillos, tasada en setenta 
y cinco pesetas.

17. Otra en el mismo tér
mino de diez áreas y noventa 
y ocho centiáreas, linda N., 
Fernándo García, S. y O. erial 
y E.,Marcelino Moreno, tasada 
en doce pesetas.

18. Otra en Prado Romo, 
de diez áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas, linda por los cuatro 
aires, erial, tasada en siete pe
setas.

19. Otra en Mata Mata de 
doce áreas y veintitrés centiá
reas, linda N. y S. erial, E., 
Barranco y O. Francisco Gil, 
tasada en ocho pesetas.

20. Otra en el Radio, de 
ocho áreas y setenta y cuatro 
centiáreas, linda N. S. y O. erial 
y E. Andrés Elias, tasada en 
diez pesetas.

21. Otra en la Mata de 
ocho áreas y setenta y cuatro

centiáreas, linda por los cuatro para que el día veintiocho del
aires, erial tasada en diez pe- ‘ 
setas.

22. Otra en la Crucijada, 
de tres áreas y cincuenta cen- ! tiáreas, linda por los cuatro 
aires, erial, tasada en cinco ' 
pesetas. í

23. Un huerto en San Pru- J 
dencio, de un «iroa y setenta y 
cinco centiáreas. lindan N. Ca- j 
mino y Dunas, eriales, tasada 
en noventa y cinco pesetas. .

21. Otro huerto en la Sola
na de ochenta v siete centiá- ! reas, linda N. Pedro Ruiz, S. 
Lino García, E. Galo Iradier y 
O. erial, tasada en veinticinco 
pesetas.

26 . Un prado en 
da, de tres áreas y 
centiáreas, linda N. 
Tovía, S. Pedro Gil, 

la Cepe- 
cincuenta 
Feliciano 
E. y o.

erial, tasada en cinco pesetas.
26 . Otro prado regadío en 

la Redonda, de trece áreas y 
noventa centiáreas. linda N. 
Vicente Sánchez, S. Juan Gon
zález, E. Ventura Pinillos y 
O. rio Iregua, tasado en ocho
cientas pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .» No existen títulos 
propiedad de dichas fincas.

de

2 .’ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio.

3 .’ Para tomar parte en la 
subasta se consignarán previa
mente el diez por ciento del 
valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma.

Dado en Arnedo a veinti
cuatro de Marzo de mil nove
cientos ventisiete. — Francisco 
Ruiz Jarabo.—El Secretario, 
Manuel Gil do Muro.

Cédula de Citación

1082
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha dic
tada en carta orden de la Au
diencia Provincial de Logroño 
dimanante del sumario número 
60 de 1926 sobre disparo y le
siones contra José María Ibar- 
nabarro y otros, por la presen
te cédula so cita a, Enrique 
Ezcurra y Roque Espinosa Pi
nedo, cuj^o actual paradero se 
ignora y por ser desconocido 
en el pueblo de Anguciana, 

actual a las once de su mañana 
comparezcan ante la Audien
cia Provincial de Logroño, pa
ra asistir como testigos al jui
cio Oral decretado en el suma
rio antes expresado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Haro 18 de abril do 1927.
El Secretario Judicial, Eva
risto Cqjador Mateo.

Tesorería Contaduría

de Hacienda

AUXILIAR DE LA RECAU
DACION

1107
Con arreglo a lo determina

do en el artículo 18 de la Ins
trucción de 1900 ha sido nom
brado auxiliar de Recaudador 
de la zona de Torrecilla do 
Cameros, don Santiago Casero 
Sáenz.

Lo que se comunica en este 
periódico oficial para conoci
miento de las autoridades ju
diciales, municipales y regis
tradores de la Propiedad, de
biendo aquellas ou todo mo
mento prestarlo el necesario 
auxilio para el mejor desempe
ño del cometido en las funcio
nes que se encomienden.

Logroño, 22 de abril de 1927. 
El tesorero-contador, F. Aren- 
zana.

Delegación de Hacienda

CARGO DE RECAUDADOR 

1076 I
La Dirección general de Te- | 

sorería y Contabilidad, comu- | 
nica a esta Delegación que en | 
la «Gaceta de Madrid» de fe- ! 
cha 16 del actual, se anuncia 1 
la provisión por concurso del ? 
cargo do Recaudador de la Ha- |
cienda pública do la zona de | —El Inspector provincial do 
Chinchón provincia de Ma-1 Sanidad, Dr. Cañadas Bueno, 
drid. I

Las instancias solicitando ’

dicha vacante pueden presen
tarse en esta Delegación hasta 
el día 12 do mayo próximo en 
que termina el plazo al efecto 
concedido, podiendo enterarse 
do las condiciones los que de
seen optar al concurso por la 
<Gaceta» antes mencionada.

Logroño, 21 de abril de 1927.
-El Delegado de Hacienda, 

P. S. Nica nor H errero.

CIRCULAR

1108
Se advierte, por la presente 

circular, a los Ayuntamientos 
de esta provincia que sean deu
dores por los conceptos de 16 
centésimas do territoria, anua
lidades concertadas, pagos, pro
pios, posas y medidas, etc., y 
pertenezcan administrativa
mente a esta Delegación do 
Hacienda, que deben ingresar, 
en esta Tesorería-Contaduría, 
las cantidades correspondiente 
al primer trimestre del actual 
ejercicio durante el término de 
diez días, transcurridos los cua
les se procederá ejecutivamen
te contra los que no lo verifi
quen, liquidándose y exigién
dose además de los recargos el 
interés de demora correspon
diente.

Logroño, 23 do abril de 1927 
—El delegado de Hacienda, 

. Alejandro Font dé Mendoza.

inspección Provincial de Sani

dad

CIRCULAR
1114'

Con el fin de evitar dudas, 
se advierte a los señores Módi
cos; que los que sin ser Inspec
tores municipales de Sanidad, 
sean nombrados titulares, solo 
podrán serlo interinamente; no 
pudiendo prolongarse las inte
rinidades más de seis meses.

Ningún médico puede ejer
cer sin pertenecer al respecti 
vo colegio.

Los Inspectores tienen obli
gación de pertenecer a la Aso
ciación Nacional do Inspecto
res Municipales de Sanidad.

Logroño 26 do abril de 1927.
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SiBÍSÍBfifl 118 '■ Ï J “ ■
Proyecto sobre demarcación jrcdi~ 

cial del territorio, formado en 
consonancia con lo que dispone 

el Peal decreto-ley de 1? de di

ciembre de 1926.

(Continuación)

PROVINCIA DE SANTAN
DER

• Compuesto de un territorio 
montuoso, con una extensión 
superficial de 5.471 kilómetros 
cuadrados; está dividida en 12 
partidos judiciales, cuyas|capi- 
tales radican en Cabuérniga, 
Castro-Urdiales, Laredo,*Potes, 
Ramales, Reinosa, Santander 
(Este), Santander (Oeste), San- 
toña, San Vicente, Torrelave- 
ga, y Villacarriedo, con un 
censo de población de 10.977, 
14.253, 16.755, 12.512, 12.550, 
30.846, 53,276, 44.041, 42.982, 
16.790, y 26.403 habitantes, 
respectivamente, que hacen un 
total de 327.669, teniendo en 
la actualidad todos ellos la ca
tegoría de entrada, excepción 
hecha de los dos en que se ha
lla dividida la capital, que fi
guran con la de término y To- 
rrelavega que la tiene de as
censo.

De todas las provincias del 
territorio de esta Audiencia, 
la que más dificultades presen
ta en el orden de comunicacio
nes, es sin duda la que nos ocu- 
pa, por las condiciones orográ- 
ficas del país que imposibilitan ; 
las agrupaciones de los distin- , 
tos Juzgados que hoy existen, 
que por estar divididas por cor
dilleras y escarpados riscos, 
haciendo inacesible su tránsito
y obligando a realizar grandes 
rodeos, con aumento conside
rable de recorrido y perjuicio 
enorme de los servicios anejos 
a la organización judicial, base 
de las demarcaciones perse- f 
guidas. j

Ante la consideración que ■ 
antecede, y aún reconociendo *
que por que afecta a la densi- ’ 
dad del trabajo pudieran ser
suprimidos algunos partidos 
judiciales de esta provincia, 
hemos tenido que aceptar como 
indispensables las conclusiones 
indicadas por la Junta de Go
bierno de esta Audiencia, con 

t »

excepción del particular refe
rente a la segregación que pro
pone de los pueblos de Lanes- 
tosa y Carranza, del partido 
de Valmaseda, para unirlos al 
de Ramales, por proponer un 
cambio de la provincia de Viz
caya, al cual corresponden hoy, 
a la de Santander a quien que
darían unidos.

En su consecuencia repro
ducimos los particulares de- 

1 anteproyecto indicado que sut- 
’ cribimos, menos en el extremo 
I anteriormente indicado; dice 
‘ así:
’ Previamente han sido estu- 
Î diados y tenido en cuenta para 
í hi íormación de este antepro- 

yecto, cuantos datos, medios 
■ de comunicación, antecedentes 
I regionales y accidentes topo

gráficos puedan y deban influir 
en la nueva demarcación, no 
solo para la mayor comodidad 
y economía de los ciudadanos 
obligados a cumplir las presta
ciones que la Administración 
de Justicia exige, sino princi
palmente para la posibilidad 
de una rápida y completa ac
tuación de los funcionarios en
cargados de llenar la más fun
damental misión del Estado. 
Esta detenida información en 
que han sido consultadas per
sonas conocedoras del país, pla
nos, líneas férreas y comunica
ciones públicas de coches y au
tomóviles, permite desde luego 
afirmar que puede llegarse en 
esta provincia a la supresión 
dedos Juzgados. Es uno de 
ellos el do Laredo, que así por 
la extensión territorial como 
por el número de asuntos que 
tramita y por la situación de su 
capital puede hacerse desapa
recer, agregando el Ayunta
miento de Liendo a Castro- 
Urdiales, los de Ampuero y 
y Limpias, a Ramales, y a San- 
toña los de Laredo y Colin- 
dros.

De este modo, al suprimir 
este Juzgado, encontrarán los 
vecinos de los Ayuntamientos, 
que los otros Juzgados se agre
gan más rápida y fácil comu
nicación para comparecer ante 
los Tribunales de Instrucción 
y podrán estos actuar más 
pronta y eficazmente en los 
términos municipales que com
prenden. No obstante pertene
cer a la provincia de Vizcaya,

j
{ cree esta Junta conveniente la 
! agregación al Juzgado de Ra- 
j males de los Ayuntamientos 
j de Lañestosa y Carranza.

Es el otro Juzgado, a cuya 
i desaparición puede llegarse, el 
I ya suprimido de Cabuérniga; 
’ pero la extensión accidentada 

topográfica y dificultosas co- 
I municaciones con que muchos 
’ de las pueblos de este Juzgado 

se encuentran, obligaría a esta
blecer la capital del partido 

j constituido por la fusión de los 
Juzgados de Cabuérniga y San 
Vicente de la Barquera en el 
pueblo de Cabezón de la Sal, 
que se halla situado en el me
dio del territorio formado por 
ambos, y que es centro, no so
lo de la línea férrea de Santan
der a Oviedo, sino de numero
sas empresas do transporte por 
medio de autobuses y coches 
comunican este pueblo con to
dos los del partido. Es ade
más, Cabezón de la oal, por su 
comercio, industria y urbani
zación, el pueblo principal del 
partido».

Sin entrar a reproducir las 
dificultades de régimen que re
presenta el cambio de los dos 
pueblos indicados, debe tenerse 
en cuenta que si bien es cierto 
que Lañestosa dista próxima
mente 10 kilómetros de Rama
les y 42 de Valmaseda, y Ca
rranza se halla separado de es
ta última por 30 kilómetros, 
las diferencias que representan 
los 32 del primero y 20 del úl
timo, si se tiene en cuenta que 
arabos tienen rujias magníficas 
carreteras, por las que directa
mente, puede hacerse el viaje 
en automóvil, y a l^vez cuen
ta con un combinación de fe
rrocarril, se concluirá por com
comprender que no existen mo
tivos fundamentales qne acon
sejen este cambio, máxime que 
si se les preguntara a los veci
nos de tales pueblos sobre tal 
cambio, no querrían aceptar 
esta permuta, porque no les 
compensaría la economía de 
unos 20 kilómetros, que en de
finitiva sería la que fuesen ga
nando, con la pérdida de los 
derechos forai es que hoy dis
frutan y el aumento de reco
rrido que les presupone entre 
tener que ir a la Audiencia de 
Bilbao y la de Santander por 
ser esta última mucho mayor 
que la anterior.

I Si no concurren motivos se
rios que abonen las ventajas 
del vecindario, y si por otra 
parte los Jueces pueden reco
rrer los kilómetros indinados 
las pocas veces que se exijíi su 
presencia en tales villas, con 

1 toda comodidad y prontitud, 
j será preferible que continúen 

las mismas en la forma que 
hoy tienen, evitando complica- 
clones y recelos, que por nues
tra parte hemos tratado de 
evitar.

í No quedaría completo este 
trabajo si no consagrásemos al
gunas líneas relacionadas con 
el Juzgado de Reinosa, por la 
íntima relación que tienen con

I las agregaciones que respecto 
j al mismo formularemos al ocu- 

parnos del proyecto de la pro- 
vincia de Burgos.

El partido judicial de Rei
nosa constitúyenle en la actua
lidad once pueblos, con un cen
so de 33.861 habitantes bien 

■ comunicados con la capitalidad 
siendo el más distante el Valle

1 de Valderredible, que limita 
con la provincia de Burgos, 
hallándose en perfecta comuni-

■ cación con un gran número de 
pueblos pertenecientes al par
tido de Sedaño, tanto por la 
carretera que partiendo de Rei-

‘ nosa conduce a Cabañas de 
Virtus, para empalmar con la 
general de Santander a Burgos 
como por la que conduce de di
cho Reinosa al pueblo de las 
Rozas, estación térro vi aria de 
La Robla, que comunica en 
unos pocos minuto.s con las es
taciones de Llano, Arija y Ca
bañas, en donde, como queda 
dicho, parte la general que 
atraviesa las agrupaciones mu
nicipales, denominadas Alfoz 
de Bricia, Alfoz de Santa Ga
dea, Valle de Hoz de Arriba, 
Valle de Valdevezana. Par
tiendo pues de la base de la su
presión del partido judicial de 
Sedaño en la provincia de Bur
gos, y teniendo que repartir los 
pueblos que a este correspon
den, en consideración al consi
derable número de Municipios 
afectos al do Burgos, tenemos 
que solicitar la agregación de 
dichos términos, correspondien
tes a Sedaño, al partido de Rei
nosa, no tan solo porque la dis
tancia que los separa es mucho 
menos que la de Burgos, sino 
también porque se les aumen-
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taría en densidad de trabajo, 
facilitando con ello ios deseos 
recientemente indicados por los 
habitantes del partido que nos 
ocupa de que se aumentase su 
categoría, convirtiéndola en la 
de ascenso. Es de advertir que 
los Municipios cuya segrega
ción se solicita, en la provincia 
de Burgos, se hallan enclava
dos en un término reducido, y 
que las relaciones comerciales 
de sus vecinos las tienen con 
el pueblo de Reinosa, sin que 
tal cambio suponga perjuicio 
alguno para nadie, toda vez 
que como es sabido se rige pa
ra ambas provincias el mismo 
régimen administrativo.

Hemos de prescindir en este 
'proyecto de algunas indicacio
nes formuladas por el pueblo 
de Solares, solicitando la crea
ción de un partido judicial, con

PROVINCIA DE SANTANDER

capitalidad en el mismo, por- | 
que al decir verdad, tal preten- ! 
sión llevaría aparejada la su- i 
presión do otros partidos, sin j 
razones serias y fundamentales ! 
que así lo aconsejaran. |

Desgraciadamente hemos de j 
reconocer que por parte do 
ninguna entidad, hablando en J 
términos generales, se presta el 1 
cuidado necesario para que los J 
Juzgados y Audiencias tengan 
el decoro consiguiente a los al- ' 
tos fines que la Sociedad los 
asigna, costando inmenso tra
bajo que los proporcionen los 
medios y facilidades que se ha
yan obligados para disposicio- 

.nes vigentes.
Hemos terminado nuestra la- ' 

bor, sin la pretensión de que 
reuna todo el grado de acierto ’ 
que ha inspirado nuestro deseo 
pero con la convicción firme de 
haber puesto en su realización 
toda nuestra buena voluntad, 
confiados en que cuantos erro
res, deficiencias y omisiones ’ 
puedan existii', han de ser sub- j 
sanadas por la superior inter- ’ 
vención de V. E. al redactar el | 
proyecto definitivo que décima j 
ala organización judicial, base j 
del magno problema de mejo- j 
rar los servicios afectos a la ’ 
Administración de Justicia. |

Burgos, 17 de marzo de ! 
1927.—Excelentísimo señor.— 
Fermín Gambayo. — Enrique ‘ 
de Leiva.—Teófilo de la Cues- ! 
ta. — Luis Rebrero. = Rafael 
DoraQ. I

Partido de Santoña
JUZGADOS MUNICIPALES Argoños 634 í

Habitantes de hecho Arnuero 2.O07 ;
Bárcena de Cicero 2.423 j

Partido de Cabuérniga Ba relio 1.512 1
Entrambasaguas 2-463 i

Cabezón de la Sal 3.2(2 Escalante 832 i

Cabuérniga (Valle de) 2.O95 Hazas en Cesto 1.483 j
Mazouerras 1.625 Liérganes 2.5 II ’

Loa Tojos 829 Marina de Cudeyo 3.383 '
Ruente I.2O5 Medio Cudeyo 4.876
Tudanca 766 Meruelo l.OOi
V«9lle de. Polaoionee 1.245 Miera 1.389

Neja 786
Partido de Castro-Urdíales Penagos 2.565

11.786
Ríotuerto 2.318

Castro-Uf diales Ribamontán al Mar 1.916
Guriezo 2.426 Ribamouián al Monte 2.273
Valle de Villaverde de Santaña 7-327
Truoios 741 Solórzano 1.284

Partido de Laredo , Partido de San Vicente de la

Am pue ros 3.547 Barquera 1
Colindres 1.496
Laredo 5.556 Comillas 3.JO6

Junta de Voto 3.433 Herrería.s 1.322

Limpias 1.464 Lamasón 1.004

Valle de Liendo 1,198 Peñarrubia I .O02
Ríonansa 2.181

Partido de Potes Ruiloba 1.215
San Vicente de la Barquera 2.2O2

Cabezón de Liébana 2.190 Udi s 1.424
Camaleño 2.591 Valdaliga (Valle de) 3.758
Cillóiigo 2.353 Val de San Vicente 2.565

Pasoguero 
Potes

1-323
1.139 Partido de Torrelavega

Tresviso 485 Alfoz deíLloredo 2.900
Vela de Liébana (La) 21431 Anievas 705

Partido de Ramales Arenas de Iguña 2.225
Bárcenas de Pie de Concha 1.235

Arredondo 1.496 Cartes 1.742

Ramales de la Victoria 2.377 Cieza 1.058

Rasines 1.739 Corrales de Besaya 2.051

Ruesga (Vallo de) 2.723 Miengo (Honor de) 1.633

Soba (Valle de) 4.215 Molledo 2.87o
Polanco 2.123

Partido de Reinosa Reooín 3-368
San Felices 1.597

Campoó de Suso 3.663 Santillana 2.272
Campoó de Yuso 2,368 Suances 2.604
Enmedio 3-271 Torrelavega 12.96o
Pesquer 3I7
Reinosa 4.180 Partido de Villarriedo
Rozas del Valderroyo (Las) 2,713

j CastafiadaSan Miguel de Aguayo 493 1.223

Santurdo de Reinosa 1.045 4 Cervera 2.962

Valdeolea 2.805 S Puenteviesgo 2.IO2

Valdeprado del Río 2.447 San Pedro del Romeral 1.223

Valderredible 7.554 Santa María de Cayongo 3.1I5
1 Santiurde de Torango 2.412

SANTANDER-CAPITAL j Saro 7i3
1 San Roque de Río Miera 821

Distrito del Este-Distrito Selaya 2.150
del Oeste 72 479 Valle de Luena 2.8O2

Vega de Pas 2.059
Partido del Este de Santander i Villacarriedo 2.5o2

5.o58
! Villafufre 1.519

Astillero
Camargo 7 335 (Concluirá)

Partido del Oeste de Santander

Piélagos €.418
Santa Cruz de Bezana 2.548
Valle de Villaescusa 3.489 1 z

Obras públicas

Provincia de Logroño

1120
Hasta las trece horas del día 

18 de mayo próximo se admi
tirán proposiciones en el Regis
tro de esta Jefatura de Obras 
públicas y en los de las provin
cias de Zaragoza, Soria y Bur
gos y en las Secciones de Fo
mento de Alava y Navarra, a 
horas hábiles de oficina para 
optar a la subasta primera do 
las obras de acopios para con
servación del firme incluso su 
empleo en los kilómetros 60 al 
72 de la carretera de Burgos a 
Logroño, cuyo presupuesto as
ciende a 82.677‘07 pesetas, 
siendo . el plazo de ejecución 
hasta el 31 de diciembre de 
1928 y la fianza provisional 
2.485 pesetas.

El proyecto, pliego do con
diciones, modelo de proposición 
sobre forma y condiciones do 
su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de entra
da de esta Jefatura de Obras 
públicas, los días y horas hábi
les de oficina, debiendo cele
brarse la subasta en la misma 
el día 23 de mayo a las once 
horas.

Cada proposición, para cada 
proyecto, se presentará en pa
pel sellado do tres pesetas y se
senta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Ofi
cial encargado de recibirla no 
se puede admitir ya en ningún 
momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su 
reintegro tonga.

i Las Plmpresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre 
de 1923, «Gaceta» del 13.

I Logroño, 23 do abril de 

í 1927.=E1 Ingeniero Jefe, De- 
siderio Pagóla.
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Nota-extracto para su publi- ’ 

cación en el Boletín Oficial ¡ 
de la provincia de Logroño. !

i Diputación Provincial

AGUAS

Anuncios
TREVIANA

5 1017
j Declarado «prófugo» por la 
, Junta de Clasificación y Revi- 
! sión el mozo Fernando Ojeda 

del Hoyo hijo de Melchor, y de 
Angela número del sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este perió- 
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 

' para su busca y captura, de
biendo ser presentado ante di
cha Junta^ haciendo constar

1127
En cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 8.® del R. 
D. de 9 de junio de 1925, y de 
acuerdo con las Instrucciones 
dictadas en 10 de noviembre 
pe 1922 se anuncia al público 
que el Ayuntamiento de Arne
do ha solicitado del Estado la 
subvención del 50 por 100 del 
importe de las obras de con
ducción de aguas para abaste
cimiento de dicha ciudad que 
pretende llevar a cabo en la 
forma indicada en el apartado 
b) del artículo 6.^^ del citado 
Real Decreto.

Las aguas que se proyecta 
utilizar son las subálveas del 
río Cidacos captadas aguas
abajo del límite de las jurisdic
ciones de Arnedo y Herce, en 
el término denominado Cien- 
ta.

Las obras que comprende el 
proyecto son: una arqueta do 
toma en el referido emplaza
miento; una conducción en tu
bería forzada que cruza por la 
Yasa Moros el ferrocarril de 
Calahorra a Préjano; un depó
sito regulador en el barrio de 
la Carrera de 600 metros cúbi
cos de capacidad y las distin
tas instalaciones de distribu
ción y saneamiento.

Las tarifas que se pretende 
imponer por el consumo de 
agua a domicilio son: durante 
los primeros veinte años, cin
cuenta y un céntimos de pese
ta el metro cúbico y posterior
mente doce céntimos la misma 
unidad.

Los proyectos y expediente 
estarán de manifiesto en el Go
bierno Civil de Logroño du
rante el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este 
anuncio, dentro de cuyo plazo 
cuantos se consideren perjudi
cados por el proyecto de refe
rencia podrán formular las re- 
clamacianes que estimen opor
tunas en escrito dirigido al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia. 1

que dicho mozo, según antece- ’ sesión ordinaria el día 30 
del mes actual, a las seis de ladentes que obran en el expe- ( 

diente, debe residir en ignora- ’ 
do paradero. |

Logroño 25 de abril de 1927. í
El Gobernador. ;

SAN VICENTE DE LA SON
SIERRA

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Felipe Ruiz Orive 

i hijo de Feliciano y de María, 
{ número del sorteo para el 
Ï reemplazo de 1927, he dis-
! nnpiaf.n íinLI íno rJr. za-»'.j puesto publicarlo en este pe- 
j riódico oficial a fin de que 
I puedan hacerse las gestiones
j necesarias para su busca y cap- 
4 tura, debiendo ser presentado 
I ante dicha Junta, haciendo 
I constar que dicho mozo, según 
¡antecedentes que obran en el 

expediente, debe residir en ig
norado paradero.

Logroño 25 de abril de 1927. 
El Gobernador.

SAN VICENTE DE LA SON
SIERRA

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Antonio Ramírez 
Peciña, hiio de Julián y de 

, Angela, número del sorteo para 
el reemplazo de 1927, lie dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño 25 de abril de 1927. 
El Gobernador.

j Extracto de los acuerdos 
■ adoptados por la Comisión pro- 
; vincial, en la sesión que cele- 
j bró el día 19 del mes actual, I de Obras públicas, para elevar 
j siendo presidida por don Enri- I a la aprobación del Ministerio 
’ que Herreros de Tejada, Presi- j de Fomento el nuevo pian que 
j dente de la Diputación, y con ! fije el orden de preferencia do 
’ asistencia de los diputados se- ! las obras, según dispone el Real
’ ñores García del Valle, Rodrí- 
' guez Paterna y don Juan CR- 
? maco Rubio como suplente.
I Abierta la sesión y leída el 
I acta de la anterior fué aproba- 
j da. 
j Se acordó señalar para cele- 

tarde.
La Comisión quedó enterada 

de comunicación del señor Ad
ministrador de la Casa de Be
neficencia, participando la to
ma de posesión del cargo de 
Capellán interino de dicho Es
tablecimiento el Presbítero don 
José Ruiz de Galarreta.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor In
geniero director de vías y obras 
provinciales, devolviendo la 
instancia de don Julio Jadra- 
que, en solicitud para obtener 
el permiso necesario para cons
truir pasos sobre la cuneta a 
sus fincas, habiéndosele conce- 

; dido el citado permiso.
! Quedar enterada de que el 

día primero del mes actual, 
verificaron su ingreso en el 
Colegio de sordomudos y de 
ciegos de Vizcaya, los alumnos 
pensionados por esta Diputa
ción, Sabina Aransay Villa- 
nueva, Dominica Angulo Gar
cía y Jesús García Artacho.

Aprobar el proyecto y pre 
supuesto del arreglo de la 
carretera principal de la villa 
de Huércanos que arranca del 
camino vecinal de Cenicero a 
Huércanos y termina en la ca
rretera provincial de este fil
mo pueblo a la del Estado de 
Burgos a Logroño.

Pasar originales al señor In
geniero director de ¡vías y 
obras provinciales, las ofertas 
hechas por los Ayuntamientos 
de esta provincia, que han 
concurrido a la invitación de 
la Comisión provincial, en Cir
cular inserta en el «Boletín 
Oficial» correspondiente al día 
12 de marzo próximo pasado, 
a fin de que teniendo en cuenta 
los ofrecimientos concretos q ue 
hoy se hacen; y los que hicie

ron anteriormente otros pue
blos que no han concurrido a 
esta invitación, proceda a dar 
número de orden a cada cami
no vecinal, que someterá des
pués a informe de esta Comi
sión y del señor Ingeniero jefe 

decreto de 12 diciembre de 
1926.

Conceder la excedencia vo
luntaria por el plazo de seis 
meses, al vigilante del Mani
comio provincial don Julio Zai
di var, conforme al artículo 79 
del Reglamento de oficinas y 
empleados provinciales, de cu
ya excedencia empezará a ha- 
cér uso tan pronto como para 
ocupar su vacante se nombre
un interino.

Suspender la beca de este 
año al alumno de Bellas Artes 
Joaquín López Torralba que 
se halla enfermo, si bien reser
vándosela para el próximo cur
so, siempre que en él se dedi
que con preferencia a ejerci
tarse en el dibujo sometiéndo
se en el mes de septiembre de 
1928 a un exámen en el que 
demuestre los conocimientos 
adquiridos, según so le previno 
al participarle la concesión de 
la beca en el curso de 1925-26.

Anunciada la llegada del 
limo, señor Obispo apresuróse 
la Comisión a recibirle en Cor
poración en el vestíbulo de los 
locales que ocupan sus ofici
nas.

Su limo, agradeció las aten
ciones recididas de la Diputa
ción y de los señores diputados 
con motivo de su reciente nom
bramiento de Obispo de la Dió
cesis en propiedad, y en el cur
so de la afectuosa conversación 
sostenida con los señores dipu
tados se tocó el asunto de la 
construcción del nuevo Semi
nario 5" la enagen ación del ac
tual. Complacidos los señores 
diputados de las afectuosas fra
ses del Prelado; y convencidos 
de la importancia del proyecto, 
ofreciéronle la cooperación mo
ral y material que la Corpora
ción pueda prestarle.
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El señor Obispo se despidió 
de la Comisión que le rindió el 
mismo afecto y honores que a 
su llegada.

Continuando la sesión se i 
acordó el ingreso en el Manico- | 
mió provincial, en calidad de j 
distinguido, de Alfonso Fer- * 
nández Sáenz, soltero de 27 
años de edad, natural de El Vi 
llar de Arnedo y residente en 
Trido. í

A propuesta del señor Médi- | 
co Jefe del Manicomio, se acor
dó la salida del mismo por ha
ber obtenido su curación del 
internado Blas Garda Lavega ' 
casado, natural de Pradejón. i

Se acordó remitir a las íami- j 
lias de los dementes en obser- ■ 
vadón Francisco Monreal 
Cuesta, vecino de Logroño, Fe
lisa Lázaro Martínez de id. y 
Luisa Chapresto Murillo, de 
Fuenmayor, recluidos en este 
Manicomio privincial las certi- 
íicaciones del resultado de ésta 
a fin de que se instruyan los 
expedientes de incapacidad ci
vil a que hace referencia el 
Real decreto de 9 de mayo de 
1885.

Se aprobaron varias cuentas 
por distintos servicios y sumi
nistros hechos a los estableci
mientos dependientes de la Di
putación.

Procedida a la apertura de 
los tres pliegos presentados du
rante el plazo de concurso 
abierto para la instalación de 
un reloj de campana en la Ca
sa de Beneficencia, se acordó 
quedaran a estudio de los se
ñores diputados.

Vista una comunicación del 
señor Administrador de los 
Asilos provinciales de Benefi- Î 
cencía , participando el falle- ; 
cimiento de la madre de la 
asilada Venancia Bozalongo, 
la que ha quedado huérfana de 
padre y madre, y acompañan 
la certificación de los bienes 
amillarados a nombre del pa
dre de dicha asilada en el pue
blo de Soto de Cameros do 
donde aquél era natural, se 
acordó pasar dichos documetos 
a informo del señor Oficial 
Letrado de esta Corporación, a 
fin de que proponga el medio 
conducente a conseguir la ad- 
judicaciónde expresados bienes 
a referida asilada.

Habiendo fallecido el vigi- | 
lante del Manicomio provin- í 
cial don Aquilino Ruiz, so j 
acordó conceder a sus hijos en j 
concepto de socorro el importe Î 
de dos mensualidades del suel- ■ 
do que el causante disfrutaba

ENCISO

Declarado «prófugo» por la 
Junta do Clasificación y Revi
sión el mozo Emilio Manilla 
del Pueyo hijo do Luis y de 
Francisca núm. del sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en 
ignorado paradero.

Logroño 9 de abril de 1927. 
El Gobernador.

conforme a lo dispuesto en el . 
artículo 68 del Reglamento de 
empleados de esta Diputación.

Se acordó a probar los padro
nes de cédulas personales co
rrespondientes a los pueblos 
de Aldeanueva’, Arenzana de 
Abajo, Baños de Kío Tobía, 
Ezcaray, Lumbreras, Nieva de 
Cameros, Ollauri, El Basilio, 
Ventrosa, Villanueva de Ca
meros, Villoslada do Cameros, 
Alberite, Alcanadre, Ausejo, 
Bañares, Cornago, Corporales, 
Da roca, Fonzaleche, Gimileo, 
Hormilleja. Leiva, Mansilla, 
Medrano, Murillo, Navarrete, 
Ochánduri, Pinillos, Poyales, 
Rabanera, Rincón de Soto, 
San Torcuato, Sorzano, Sotés, 

* Terroba, Tobía, Villar do To- • 
f rre, Villarejo, y Zarzosa. j

Se acordó aprobar las cuen- • 
’ tas por el impuesto de cédulas : 
' personales correspondientes a 
' los Ayuntamientos de Arnedo, 

La Santa, y Villamediana.
‘ Y no habiendo más asuntos 

de que tratar, se levantó la se
sión.

Lo que se publica en este 
<Boletín Oficial», conforme a 
lo dispuesto en el artículo 100 
del vigente Estatuto provin
cial.—El presidente, Enrique 
Herreros de Tejada.—P. A. El 
secretario, Benigno Ma cu a.

SAJAZARRA !

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Pedro Pérez San 
Andrés hijo de Gregorio y do 
Estéfana número del sorteo pa
ra el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este perió 
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expe
diente, debe residir en ignora
do paradero.

‘ Logroño 23 de abril de 1927. 
El Gobernador.

i ------
Ï

í CUZCURRITA

I ' 1122
5 Declarado «prófugo» por la 
: Junta úe Clasificación y Revi

sión el mozo Tiburcio Sarasua 
Ruiz hijo de Anastasio y de 
Vicenta número del sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante- 

• cedentes que obran en el expo 
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño 26 do abril de 1927. 
El Gobernador.

t

i 
i
( t

i

Anuncios
ENCISO

1017
Declarado < prófugo i por la 

Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Isabelo Sáenz Mo
rales hijo de padre desconocido 
y de Juliana n.® del sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este perió
dico oficial a fin do que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, de
biendo ser presentado ante di
cha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expe
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño 9 de abril do 1927. 
El Gobernador.

CUZCURRITA

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Angel Ruiz 
Chavarri hijo de Bernabé y de 
Eulgia número del sorteo pa
ra el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ig
norado paradero.

Logroño 26 de abril de 1927. 
El Gobernador.

CUZCURRITA

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Justo Cornejo Sa- 
rasúa, hijo de Luis y de As 
censión número del sorteo pa
ra el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece 
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe
diente, debe residir en la Re
pública Argentina.

Logroño 26 de abril de 1922. 
El Gobernador.

LASANTA

937
Formadas y aprobadas por 

la Comisión Municipal Perma
nente las cuentas municipales 
correspondientes al segundo 
semestre do 1926, quedan ex
puestas al público por término 
de 16 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento con arreglo a lo 
dispuéstc en el artículo 126 de 
Hacienda municipal pudiendo 
examinarlas durante dicho pla
zo y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas, 
pues transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas.

Lasanta L° de abril de 1927. 
— El alcalde, Ignacio Solana, 

i í
Ï 
t
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Parque de Intendencia de

Pamplona

1120 
El Jefe del Detall y Labores 

del Parque de Intendencia 
do Pamplona.
Hace saber: Que teniendo 

este establecimiento necesidad 
de adquirir para el consumo 
del mismo y su Depósito de 
Intendencia de Logroño, cien
to cincuenta quintales métri
cos respectivamente de leña 
para hornos, troceada, se invi
ta por el presente anuncio a 
todos los señores tenedores del 
referido artículo, para que ha
gan ofertas dirigidas a este 
Parque del mismo desde el día 
de su publicación hasta las on
ce horas del día cinco de mayo 
próximo por quedar en el cita
do día y hora cerrado el plazo 
de admisión de ofertas.

Las proposiciones deberán 
desde luego hacerse con arre
glo a las condiciones redacta
dos al afecto, los cuales se ha
llarán de manifiesto en las ofi
cinas de esto Parque y su De
pósito de Logroño todos los 
días laborables de las diez a 
las trece horas.

Pamplona, 23 do abril de 
1927.—El Jefe del Detall, An
drés Carra m Lino.

Anuncios
ABALOT

1015
Declarado «prófugo» por la 

Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Gerardo Rivera 
Gainza hijo de Pedro y de 
Rufina número del sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este perió
dico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, de
biendo ser presentado ante di
cha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expe
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño 23 de abril de 1927. 
El Gobernador.

CASALARREINA

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Maximo Pescóla 
Olarte hijo * de Celestino y de 
Luisa , núm. del sorteo para 
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue- 

i dan hacerse las gestiones nece- 
t sarias para su busca y captu

Feijóohijo de Andrés y de Ma- ’ 
ría número del sorteo para í
el reemplazo de 1927, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe 
diente, debe residir en la Re-ra, debiendo ser presentado

ante dicha Junta, haciendo j Argentina.
constar que dicho mozo, según j Logroño 23 de abril de 1927 
antecedentes que obran en el * Gobernador, 
expediente, debe residir en 
ignorado paradero.

Logroño 23 de abril de 1927.
El Gobernador.

ZARZOSA

CASALARREINA

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación 5’^Revi-
sión el mozo Julio Linares ! 
Oña hijo de Francisco y do j 
Nati ¡número del sorteo pa- j 
ra el reemplazo do 1927, ho dis- 
puesto publicarlo en este perió- j 
dico oficial a fin do que puedan Î 
hacerse las gestiones necesa- j 
rias para su busca y captura, l 
debiendo ser presentado ante I 
dicha Junta, haciendo constar j
que dicho mozo, según antece- 
dentes que obran en el expe- J 
diente, debe residir en la Re- ¡ 
pública Argentina. |

Logroño 23 de abril de 1927.
El Gobernador. i

RODEZNO

Declarado «prófugo» por la 
Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Eduardo Coocuera 
Corcuera, hijo de Gonzalo y de 
Marina número del sorteo pa
ra el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que pue
dan hacerse las'gestiones nece 
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según ante
cedentes que obran en el expe
diente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño 23 de abril de 1922. 
El Gobernador.

GIMILEO

Declarado «prófugo» por la ¡quedan expuestas al público 
Junta de Clasificación y Revi- I en la Secretaría del Ayunta- 
sión el mozo Angul Carro ! miento las cuentas municipa-

Declarado «prófugo»
i Junta de Clasificación y Revi

sión el mozo Casimiro de La- 
I mata Sauz, hijo de Marcelino y 
. de Damiana n.° del sorteo pa

ra el reemplazo de 1927, he 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ig
norado paradero.

Logroñol9 de abril de 1927. 
El Gobernador.

1015
Debiendo procederse a la for

mación del apéndice al amilla- 
j ramíento que ha de servir de 
i vaso para los repartimientos 

de la contribución de este tér
mino municipal para el año de 
1928, todo contribuyente que 
haya sufrido alteración en sus 
riquezas, deberán presentar 
relaciones de altas y bajas en 

j la Secretaría de este Ayunta- 
j miento, hasta el día quince de 
I abril próximo con los documen- 
I tos que acrediten haber pagado 

los de-iechos reales a la Hacién- 
’ da, sin cuyo requisito no serán 

admitidas.
Igea, 7 de abril de 1927.— 

El Alcalde, Felipe Martínez.

VINIEORA DE ABAJO

En cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agesto de 1924 

les correspondientes al segun
do semestre de 1926, a los efec
tos de reclamación.

Viniegra de Abajo, 25 de 
abril de 1927.—Ei alen Id o, Da
niel Valenciaga.

I
1096

Bases o condiciones con sujeción a 
las cuales se ha de verificar en pú
blica subasta, la enagenación de 
los terrenos donde está enclavado 

el castillo del Puente de
Briñas

j 1.® Por el tipo de tres mil 
ciento ochenta y tres pesetas 
(3183) y por el procedimiento 
de pliegos cerrados, se enage- 
nará por este Exemo. Ayunta
miento, el inmueble que a con
tinuación se determina:

Un terreno propiedad de es
te Ayuntamiento en el sitio 
denominado Castillo del puen
te de Briñas, que mide un su
perficie de cuarenta y un mil 
quinientos setenta metros cua
drados, cuyos linderos son los 
siguientes: Norte camino de 
disfrute y una vina de doña 
Isabel Olarte; Sur herederos de 
Faustino Cantabrana, Geróni
mo Cantabrana, Casimiro Cué- 
11er, Félix Gómez, Ventura 
Barrón, Angel Seisas, Julio 
Ruiz, herederos de P. Crespo, 
Carlos Sáez, Alejandro Pereda 
A. Porres y N. Landazuri; Es
te Eduardo Arteaga y Tomás 
Ortiz; Oeste camino disfruta- 
dero y un terreno del Estado 
de la carretera de Haro a Vi 
toria.

2 .® La subasta tendrá lugar 
a las 12 del domingo siguiente 
al día en que se cumplan los 
veinte naturales de la inser
ción del anuncio en el Boletín 
Oficial de la provircia.

3 .* Para tomar parte en la 
misma será necesario haber in
gresado en la Depositaría mu
nicipal el cinco por ciento del 
total de Is subasta. También 
se acompañará la cédula per
sonal corriente.

’ 4.’ Será de cuenta del re
matante, los gastos que origi
ne esta subasta, así como los 
del otorgamiento de escritura. 

! 5.® El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la se
cretaría del Apuntamiento.

Haro 20 de abril de 1927. - 
El alcalde, Enrique Ugalde.

Impr»«Wi Artes erátit^s, Logren®
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EDICTO

para notificar por medú^ del ^Bo

letín O/iciah a forasteros la pro

videncia de segundo proido

J^on Andrés Ceiallos Medruno ' 
Recaudador de la Hacienda en

el pueilo de Zarratón

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1924 
1923 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis-

trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se. re- 
üere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifloa por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Fausto Diez l‘8i
Saturnino Delgado i‘43
Alejandro Díaz 82
Nicanor Díaz 49
Dámaso Dueñas 8‘53
Simón Dueñas 4‘i6
Angel Díaz 2‘29
Lorenzo Eizaga 4'98
Gaspar Elosúa 2‘84
Cnyo Estefanía 1'87
Máximo García 83

’ Gregorio Fernández 38
: Isidoro Fernández 38
! Casimiro Fernández 4‘10

Francisco Fernández 1*69
; Juana Fernández 1'3?

Tiburcio Fernandez 77
Luisa Fernández i ‘20
Higinio Fernández 1'15
José Fournier 13'28
Bonifacio García 49
Martín González 15'06
Juan Gómez 3'93
Agapito García 3*’^
Agapito García i‘io

Manuel García 
Vicente Guinea 
Paula Garona 
Agapito García 
Vicente Gamboa 
Luis García 
Pedro Guinea 
Ramón Guinea 
Ramón García 
Francisco Garcío 
Sandalio González 
Tiburcio Guinea 
Santiago García 
Tomás García 
Antonio Garnica 
Eugenio Fernáüdez 
José Jiménez 
Pedro García 
Ramón García 
Luciano García 
Lesmes García 
Vicente Guinea 
Justo Guardia 
Melitón Galarreta 
Santiago García 
Isidro García 
Pedro Gil 
Librada Gómez 
Vicente Garnica 
Angel Gómez 
Angel Gómez 
Julio García 
Emeterio González 
Víctor Gómez 
Garlos Groizar 
César Palacios 
Damián Pérez 
Julián Polanco 
Adelaide Peciña 
Benito Pinedo 
Apolinar Pinsdo 
Eloy Para 
Sinforiano Para 
Galo Puenta 
Sebastián Pérez

55 Angel Pérez 7?
2*77 Casimiro Pérez 2*46
3'ol Cipriano Porres i‘59
7‘69 José M.* Péréz 66
i‘o4 Pablo Pérez 60

82 Marcos Fernández 1'13
4‘i0 Juan Puerta I O4

(;0 2íolo Pérez 2*30
23 Matías Pombo i‘i5

8‘48 : Juana Pérez 12'19
o‘o6 Dionisio Pérez 7

i1*59 Isidoro Pérez 1'43
79 Gregorio Quincoces 6'01

Francisco Roig 3'17
j 91 Real de Asúa y Cñía. 66

Pedro Ruiz 3 67
Félix Ruiz i‘94

j Margarita Ruiz 60
79 Saturnino Ruiz 1*04

; Juan Ruiz 22
2‘40 * Baltasar Ruiz l'2o
2 24 Vicente Ruiz l‘O4

88 Justo Ruiz 3‘5o
71 Juan Manuel Ruiz 2*74

i‘i5 Julio Ruoja 1'37
38 José del Río 11'76
55 Roberto Roig 7i
88 Ciríaco Rueda 1'86

1'64 Blas Ruiz 27
60 Casimiro Rojas 83

2‘79 Carmelo Rusia 3'17
77 Perfecto Cuesta 5‘79
88 /Vnastasio Cuesta 2*36

i‘59 Esteban Rueda 66
’8'48 Aquilino Rojas i‘70
8’47 Nicolás Salinas 49
2'08 Peúro Salinas 7*38

79 , Rafael Salinas 2'79
3'28 Fermín Salazar 33
1‘92 ’ Justo San Martín 38
i‘37 Miguel Salinas 1'04
3‘29 Angel Salinas 2‘73
5‘gO ' Zarritón a 29 de marzo de
2‘86 1924. El Reeaudador Andrés

38 Cevallos.
i

Servicio de Higiene Pecuaria

Provincia de Logroño Mes de marzo de 1927

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales doméstices e« esta provincia, durante el pies de 
la fecha. 1O71

Logroño, 20 de abril de 1927.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.

ENFERMEDADES PARTIDO MUNICIPIO
ANIMALES _____ _

Espacia
Enfermos 

det 
mas anterior

Invasiones en 
el mes 

de la fecha
Curados Muertos o 

sacrificados
Quedan 

enfermos

Carbunclo sintomático 
Glosopeda 
Mal rojo 

Sarna

Santo Domingo 
Haro 

Santo Domingo 
Arnedo

Santurde 
Galbárruli 
Santurde 

Enciso

Bobina 
Bobina 
Porcina 
Porcina

•
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